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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE COSTITX

77649 Anuncio expedient de depuración del padrón de habitantes 1/2021

DECRETO DE ALCALDÍA

Dado que la última revisión del Padrón de habitantes fue el 1 de mayo de 1996, resulta que en el día de hoy aparecen inscritas personas que
ya no viven en este Municipio.

Y dado que en virtud de lo dispuesto en los artículos 69.1, 79.1 y 84 de la vigente Ley 30/92 de 26 de noviembre y 165.2 del Reglamento de
Organización y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, así como en los artículos 54, 59.2 y 72 del vigente Reglamento de Población
y Demarcación Territorial, modificado por RD 2612/1996, de 20 de diciembre y el apartado II-1-c.2) de la Resolución de 1 de abril de 1997,
por la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión y revisión del Padrón Municipal, por Providencia de la
Alcaldía de fecha 18 de septiembre de 2006, se dispone iniciar expediente para regularizar la inscripción padronal a:

Nombre y Apellidos DNI/ Pasaporte

- ABELARDO IBEAS DELGADO 13064038S

- AMERINO LOMBARDI YB3472170

- EVA INGARGIOLA Y4418515E

- FREDYS JOSUE CALDERON CANO Y02806395H

- IRINA EVA RODRIGUEZ SURNINA 42390626Q

- MARINA SURNINA 728043370

- MELANIE ARIANA RODRIGUEZ PINTOS 04302920B

- MIGUEL TORRENS GIMENEZ 41516988X

- MOHAMED ETTAYARTI BURHAYEL 43209723Z

- NADAL TORRENS VALLESPIR 42989620K

- PETRA HELGA WEBER C1M47HPN1

- ROBERT ANDREI NAGY Y03589064C

- ROLF WERNER GUBA X04566754N

- ROSALIA GIMENEZ PARRAGA 42967768L

- SALVATORE LORETTA Y07818721T

- TOMMASO BALESTRIERI Y05653075B

- VIANCA SOFIA CALDERON MARTINEZ Y04867104L

- ZOE ALICIA CALDERON MARTINEZ Sense document

- ZOILA GERALDINA MARTINEZ MATUTE Y02806300S

Y dado que se ha procedido a la práctica notificación personal, y ha resultado infructuosa,

 

HE RESUELTO

Proceder al trámite de notificación por edictos mediante exposición en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y publicación en el
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B.O.I.B, de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, para que por este y en el plazo de 15 días y en cumplimiento de
lo dispuesto en los artículos 35.e 79.1 y 84 de la vigente Ley 30/92 de 26 de noviembre, pueda alegar y presentar los documentos y
justificaciones que estime pertinentes para acreditar suficientemente que su residencia habitual es aquella que figura como domicilio en el
Padrón de habitantes Municipal.

 
Costitx, 23 de marzo de 2021

 
El alcalde

Antoni Salas Roca
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